
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle a la señora Juez que la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, allegó el memorial dejando a disposición los 

remanentes, embargados en favor del presente proceso, a saber: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “(Anexo 4, cuaderno de medidas) 

 

Asimismo, informo que atendiendo lo dispuesto en auto de calenda 15 de febrero de 

2022, fue librado el oficio 239 de febrero 16 de 2022 (ver anexo 07, Cd. Ppal), el cual 

fue remitido por el CSJCF; sin embargo, dicha dependencia dejó como observación 

registrada de envío, que “El correo del destinatario 

secretaria.general@nuevaeps.com.co no arrojó ningún tipo de confirmación de 

entrega y/o lectura.”, por tal motivo, se procedió a remitir nuevamente el oficio al 

correo certificacionesafiliaciones@nuevaeps.com.co, el cual si arrojo acuse de 

entregado. (ver anexo 10, Cd. Ppal). 

 

Por su parte, el apoderado de la parte actora allegó constancia del envío que efectuó 

del referido oficio a través de correo certificado. (ver anexo 08, cuaderno ppal) 

 

Finalmente, informo que el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

efectuó devolución de las diligencias refiriendo falta de gestión de la parte interesada. (Anexo 

11, cuaderno ppal) 

 

 
 

10 de marzo de 2022 

 

  

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00775 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  once (11)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 
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De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva que promueve la Cooperativa  del  Eje Cafetero -

Coopnalservis- en contra del  señor Raúl  Antonio Castro  Rodríguez, se incorpora 

el Oficio Nº. OECM22- 1002, y se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

De otro lado, advirtiéndose que mediante auto de calenda 15 de febrero de 

2022, se dispuso requerir a la Nueva EPS, a fin de que aporte información relacionada 

con los datos de ubicación del aquí demandado, en consecuencia fue librado el oficio 

239 del 16 de febrero de 2022, el cual fue remitido al destinatario, tanto por la parte 

actora por correo certificado, como por el despacho a través del correo electrónico; 

por secretaría efectúese seguimiento a la respuesta dicho requerimiento. Se requiere a 

la parte demandante para que esté atenta y proceda a la notificación de la parte pasiva, 

a las direcciones que en este sentido suministre la EPS requerida. 

 

Finalmente, agréguese al cartulario las diligencias de notificación devueltas por 

parte del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, ello por cuanto 

refiere que ha trascurrido más de un mes, sin que la parte haya realizado las gestiones 

pertinentes tendientes a lograr la notificación del demandado. 

 

 

 

                                                   NOTIFIQUESE 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 
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